 E S T A T U T O
C L U B   D E   C A Z A   M A Y O R   Y   M E N O R   D E   L A   P A M P A

“M  A  P  U     V  E  Y     P  U  U  D  U”

OR Y MENOR DE LA PAMPA

Artículo Primero: Este Club, constituído el veinticinco de abril de mil novecientos sesenta y tres, con domicilio legal en la ciudad de Santa Rosa, Provincia de La Pampa, se denominará "MAPU VEY PUUDU" Club de Caza Mayor y Menor de La Pampa. El Club tiene por objeto reunir en su seno a los deportistas de la caza mayor y menor con las solas limitaciones que estipula el presente estatuto, y su finalidad es la siguiente: a) Promover a la caza deportiva de las especies consideradas como tales, entendiéndose por caza deportiva la que se practica sin fines de lucro y con observancia de las reglas prescriptas en el artículo trece del presente estatuto, b) Promover principalmente el uso adecuado del arma de caza. c) Crear y contribuir a la formación de cotos de caza. d) Establecer y fomentar relaciones y facilidades recíprocas con entidades similares del país y del extranjero e intercambiar publicaciones con las mismas. e) Propender el conocimiento y estudio de las armas requeridas para la caza mayor, así, como el de sus municiones para un mejor y más deportivo aprovechamiento. f) Propender a la conservación, preservación, propagación e implantación de nuevas especies de caza, y hasta donde sea posible, conseguir legislación sobre esta materia. g) Asistir en toda forma a las autoridades correspondientes en la redacción y cumplimiento de las leyes existentes y que se pudieran sancionar, nacional y provinciales, atinentes a la caza, tenencia, registro, comercialización, transporte y uso de las armas y sus correspondientes municiones. h) Propender a que la caza sea una entidad organizada y reglamentada en todo el territorio del país, para lo cual sus socios deberán contrubuir. i) Controlar los trofeos de caza mediante un registro "Ad Hoc". j) Colaborar con la Dirección de Ganadería, Subsecretaría de Asuntos Agrarios de La Pampa, Ministerio de Agricultura de la Nación, Museos de Ciencias Naturales, nacionales o provinciales, y con entidades afines del país y del extranjero; k) Propender a la formación de tiradores expertos a los fines de la Defensa Nacional.-----------------------------------------------------------
Artículo Segundo: El Club está capacitado para adquirir bienes muebles e inmuebles y contraer obligaciones, así como para realizar cualquier operación con los Bancos de la Nación Argentina, Banco de La Pampa o en cualquier Banco privado de plaza, teniendo capacidad para vender y/o arrendar bienes muebles o inmuebles.-----------------------------
Artículo Tercero: El patrimonio del Club se compone de : a) De las cuotas mensuales y de ingreso de los socios; b) De los bienes que puede poseer en la actualidad así como de los que adquiera en lo sucesivo por cualquier título, y de la renta que los mismos produzcan, c) De las donaciones, herencias, legados y subvenciones que se le acuerden; d) Del producto de beneficio, rifas, concursos, exhibiciones, festivales y toda otra entrada que pueda percibir por cualquier concepto.-------------------------------------------
Artículo Cuarto: El Club estará constituído por socios de ambos sexos; los que serán de tres categorías, a saber: a) Socios Cazadores; b) Socios Adherentes; c) Socios vitalicios.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo Quinto:  Serán socios cazadores, los mayores de veintiún años de edad que abonen la cuota de ingreso y sociales que fije la Comisión Directiva ad referendum de la primera Asamblea que se realice. Gozarán de los beneficios sociales y del derecho de votar en las Asambleas, así como de ser elegidos para integrar los cargos y los órganos previstos en este estatuto, siempre que se cumplan los requisitos previstos en este instrumento como así también en el Reglamento. Los socios cazadores tendrán derecho a voto cuando cuenten con una antigüedad de un año a la fecha de la Asamblea que establezca la renovación de las Autoridades de la Comisión Directiva, y estén al día con su cuota social. Para ser elegidos en los cargos previstos en el presente Estatuto, se requerirá al socio cazador ser mayor de edad, tener la cuota al día, y poseer una antigüedad de dos años al momento de oficializarse la Lista de Candidatos.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo Séxto: Serán socios adherentes todas aquellas personas que desarrollen actividades tendientes al recreo y / o esparcimiento y / o físico-deportivas mediante la utilización de los servicios prestados en las instalaciones del Club.-----------------------------

 Artículo Séptimo: Para ser socio adherente se requiere: a) solicitud por escrito; b) satisfacerse la cuota de ingreso correspondiente; c) contribuir al sostenimiento económico del Club, mediante el abono de las cuotas sociales que se establezcan.-------

 Artículo Octavo: Serán socios vitalicios los que cumplan treinta años como socios cazadores en forma ininterrumpida de antigüedad y 60 años de edad. Llegando automáticamente a esta categoría no abonarán  cuota alguna, gozando de los mismos derechos y privilegios de los socios cazadores.-------------------------------------------------------
Artículo Noveno: Para ser socio cazador se requieren las siguientes condiciones: a) tener, al momento de presentar la solicitud, veintiún años; b) poseer, siempre al momento de requerir su ingreso al Club, tarjeta de legítimo usuario de armas extendido por el RENAR, y / o documento y / u organismo que en el futuro haga sus veces; c) presentar una solicitud por escrito; d) abonar la cuota de ingreso y la totalidad de la cuota social correspondiente al año en que se inscriba; f) reunir las exigencias que se fijen en la Reglamentación respectiva.--------------------------------------------------------------
Artículo Décimo: Los socios cesarán en su carácter de tales por : renuncia, exclusión, expulsión, suspensiones o fallecimiento. Las causas de expulsión serán las siguientes: a) faltar al cumplimiento de las obligaciones impuestas por estos Estatutos, b) Observar una conducta inmoral; c) Haber cometido actos graves de deshonestidad; engañando o tratando de engañar al Club o a sus asociados para obtener un beneficio material a costa de ello; d) Hacer voluntariamente daños al Club, provocar desórdenes en su seno u observar una conducta que sea notoriamente perjudicial a los intereses sociales; e) Desarrollar actividades políticas dentro del Club.-------------------------------------
Artículo Décimo Primero: El uso de trampas, cebos tóxicos, lazos, la caza en forma masiva, la caza de animales nadando o atascado en la nieve o barro, la caza de hembras y animales jóvenes de especies deportivas (cérvidos y ovinos silvestres) con excepción de las que tengan que ser eliminadas por estrictas razones de control biológico, serán consideradas ofensas al Club, y cualquier socio que las cometa, podrá ser suspendido o expulsado si fuera reincidente, de conformidad al artículo duodécimo.-
Artículo Décimo Segundo: Son obligaciones de los socios: a) Conocer, respetar y cumplir los estatutos sociales, los reglamentos y resoluciones de las asambleas y de la Comisión Directiva; b) Abonar puntualmente las cuotas sociales, c) Aceptar los cargos para los que fuesen designados, salvo motivo justificado; d) Solidarizarse totalmente con los fines y principios de esta asociación; e) Mantener siempre conducta deportiva en todos sus actos; f) Contribuir al cumplimiento dentro de sus posibilidades: de las leyes y reglamentaciones nacionales o provinciales acerca de la tenencia, transporte, uso, registro, denuncia y transferencia de armas aptas para la caza y sus municiones, colaborando con las autoridades pertinentes a estos efectos.------------------------------------
Artículo Décimo Tercero: La Comisión Directiva se compondrá de : un presidente, un vicepresidente, un secretario, un pro-secretario, un tesorero, un pro-tesorero, seis vocales titulares; habrá además tres vocales suplentes, quienes reemplazarán a los titulares por orden de votos. En caso de empate se procederá por sorteo.-------------------
Artículo Décimo Cuarto: La primera renovación anual de la Comisión Directiva, corresponderá al Vicepresidente, Pro-Secretario, Pro-Tesorero, y al segundo, cuarto y sexto vocal titular, correspondiéndoles al año siguiente, a los miembros restantes. Los vocales suplentes, sólo durarán un año, excepto los que por cualquier causa, hayan pasado a ser titulares, los cuales continuarán hasta la primera asamblea que se celebre.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo Décimo Quinto: Para ser miembro de la Comisión Directiva, se requerirá tener dos años como mínimo de antigüedad como socio cazador al momento de oficializarse la Lista de Candidatos,  y ser mayor de edad.----------------------------------------
Artículo Décimo Sexto: La Comisión Directiva, se reunirá mensualmente, los martes de la segunda semana de cada mes, pero podrá hacerlo por pedido del presidente, un reemplazante, o por la mitad más uno de sus miembros, en cualquier fecha, mediante citación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo Décimo Séptimo: Las reuniones de la Comisión Directiva tendrán "quórum" legal, con la mitad más uno de los miembros que la componen, requiriéndose para las resoluciones, el voto de la mitad más uno de los presentes, salvo para las reconsideraciones que requieran el voto de las dos terceras partes de la totalidad de la Comisión Directiva, en sesión de igual o mayor número de asistentes que aquella en que se resolvió el asunto a considerarse.--------------------------------------------------------------
Artículo Décimo Octavo: En caso de renuncia, fallecimiento, ausencia o cualquier otro impedimiento que cause acefalía permanente de un titular, entrará a reemplazarlo un suplente por todo el término que fuera elegido dicho suplente. Los suplentes reemplazarán a los titulares en el orden que estén colocados en la lista respectiva.-------
Artículo Décimo Noveno: Son atribuciones y deberes de la Comisión Directiva: a) Efectuar las resoluciones de las Asambleas, cumplir y hacer cumplir estos estatutos y los reglamentos futuros interpretándose en caso de dudas con cargo de dar cuenta a la Asamblea más próxima que se realice; b) Dirigir la administración del Club; c) Convocar a Asambleas, d) Resolver la admisión de nuevos socios de conformidad con lo prescripto en este Estatuto y su reglamento; e) Resolver con respecto al artículo décimo segundo de estos estatutos y su reglamento; f) Nombrar empleados y todo personal necesario para el cumplimiento de las finalidades sociales, fijarles sueldo, determinar las obligaciones, amonestarlos, suspenderlos y destituirlos; g) Presentar en la Asamblea Ordinaria la memoria anual; h) Presentar Balance General; Inventario y Cuentas de Gastos y Recursos del ejercicio, remitiendo estos documentos a los socios con la anticipación requerida por el artículo vigésimo noveno de estos estatutos; i) Proceder a la adquisición de bienes muebles, semovientes o inmuebles cuando el valor de los mismos no supere el cincuenta por ciento del patrimonio neto de la Institución, valuado éste de acuerdo con la LEY DE VALUACIÓN DE ACTIVOS, en caso de superar este porcentaje, o de enajenación, prenda o hipoteca, se requerirá la aprobación previa por parte de la ASAMBLEA. Conferir poderes generales o especiales con cargo de dar cuenta a la primera Asamblea que se celebre, a quien o quienes la Comisión lo considere pertinente; j) Dictar el Reglamento General así como las reglamentaciones internas necesarias para el cumplimiento de las finalidades del Club, las que deberán ser presentadas a la Asamblea y las autoridades competentes a los efectos correspondientes; k) Fijar,  ad referendum de la primera Asamblea que se realice, las cuotas de ingreso, sociales y extraordinarias.- l) Proceder al manejo de fondos en Cuentas Bancarias o de Instituciones Financieras legalmente autorizadas para lo que se requerirá la firma conjunta de Presidente o Vicepresidente con Tesorero o Secretario.----------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo Vigésimo: Cuando el número de miembros de la Comisión Directiva quede reducido a menos de la mitad más uno de la totalidad, habiendo ya sido llamado todos los suplentes a reemplazar a los titulares, deberá convocarse dentro de los quince días a Asamblea a los efectos de su integración.-------------------------------------------
Artículo Vigésimo Primero: El Presidente y en caso de renuncia, ausencia, fallecimiento o enfermedad, el Vice-Presidente, tendrá los deberes y atribuciones siguientes : a) Convocar y presidir las Asambleas y las reuniones de la Comisión Directiva; b) Decidir en las Asambleas y las sesiones de la Comisión Directiva, con su voto cuando haya empate; c) Firmar con dos socios designados al efecto las actas, y conjuntamente con el secretario la correspondencia y todo otro documento del Club; d) Autorizar con el Tesorero las cuentas de gastos firmando los recibos y demás documentos de Tesorería, de acuerdo con lo resuelto por la Comisión Directiva, no permitiendo que los fondos sociales sean invertidos en objetos ajenos a lo previsto por estos estatutos; e) Dirigir y mantener el orden en las discusiones, suspender y levantar las sesiones cuando se altere el orden y el respeto debido; f) Velar por la buena marcha y administración del Club observando y haciendo observar el Estatuto, reglamentos y resoluciones de la Comisión Directiva, g) Suspender a cualquier empleado que no cumpla con sus obligaciones, dando cuenta inmediatamente a la Comisión Directiva, como así de las resoluciones que adopte por sí en los casos urgentes ordinarios, pues no podrá tomar medidas extraordinarias alguna sin la aprobación de aquélla.---------------
Artículo Vigésimo Segundo: El Secretario y en caso de renuncia, ausencia, fallecimiento o enfermedad, el Pro-Secretario, tendrá los deberes y atribuciones siguientes : a) Asistir a las asambleas y reuniones de la Comisión Directiva, redactando las actas que asentará en el libro respectivo, la que firmará conjuntamente con el presidente y dos socios designados al efecto; b) Firmar con el presidente la correspondencia y todo documento del Club, con excepción de cheques y libranzas, c) Convocar a las sesiones de la Comisión Directiva de acuerdo al artículo décimo octavo y sus prescripciones, d) Llevar de acuerdo con el Tesorero el registro de socios, el libro de actas de las Asambleas y de sesiones de la Comisión Directiva; e) Velar conjuntamente con el Presidente por la buena marcha y administración del Club, observando y haciendo observar el estatuto, reglamentos y resoluciones de la Comisión Directiva.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo Vigésimo Tercero: El Tesorero y en caso de renuncia, ausencia, enfermedad o fallecimiento el Pro-Tesorero, tendrá los deberes y atribuciones siguientes; a) Asistir a las sesiones de la Comisión Directiva y a las Asambleas, b) Llevar de acuerdo con el secretario el registro de socios y se ocupará en todo lo relacionado con el cobro de las cuotas sociales y demás ingresos llevando los libros de contabilidad necesarios; c) Presentar a la Comisión Directiva balances mensuales y preparar anualmente el Balance General y Cuentas de Gastos y Recursos e Inventario, que deberá aprobar la Comisión Directiva, antes de ser sometido a la Asamblea General Ordinaria; d) Firmar con el Presidente los recibos y las cuentas de gastos y demás documentos de Tesorería, efectuando los pagos resueltos por la Comisión Directiva; e) Efectuar en los bancos  a nombre del Club y conjuntamente con el Presidente los depósitos y extracciones de fondos correspondientes, pudiendo retener hasta la suma de pesos mil (un mil pesos m/n. c/l.) mensuales para los gastos de urgencia y de caja chica; f) Dar cuenta del estado económico del Club cada vez que lo exija la Comisión Directiva.-------
Artículo Vigésimo Cuarto: Corresponde a los vocales: a) Asistir a las sesiones de la Comisión Directiva y a las Asambleas; b) Colaborar con la Comisión Directiva y desempeñar las comisiones y tareas que la misma les ordene; c) Velarán por el cumplimiento de los fines y objetos del Club que se especifican en el artículo primero de estos Estatutos.------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo Vigésimo Quinto : Habrá dos clases de Asambleas : Ordinarias y Extraordinarias. Las Asambleas Ordinarias tendrán lugar una vez por año dentro de los primeros tres (3) meses posteriores al cierre del ejercicio, cuya fecha de clausura será el 30 de Abril de cada año y en ellas se deberá: a) Discutir, aprobar o modificar la Memoria, Balance General e Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos; b) Nombrar en sus casos los miembros de la Comisión Directiva ya sean titulares o suplentes que deberán reemplazar a los cesantes; c) Tratar cualquier otro asunto mencionado en las convocatorias.-------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo Vigésimo Sexto: Las Asambleas Extraordinarias, serán convocadas siempre que la Comisión Directiva lo estime necesario o cuando lo solicite el veinte por ciento (20 %) de los socios con derecho a voto. Estos pedidos deberán ser resueltos dentro de los diez días y si no se tomase en consideración la solicitud o se la negase infundadamente a juicio de las autoridades competentes, se apelará a los recursos legales que contemple la situación.----------------------------------------------------------------------
Artículo Vigésimo Séptimo: Las Asambleas se convocarán por medio de los diarios y radios, treinta días antes de la fecha fijada para celebrarla. Estará a disposición de los socios la Memoria, Balance General e Inventario y Cuentas de Gastos y Recusos. Asimismo cualquier reforma al Estatuto o Reglamento, que se pueda implementar, el proyecto estará a disposición en la Sede Social del club, con idéntica anticipación de treinta días. En las asambleas no podrán tratarse otros asuntos que los mencionados en la convocatoria.--------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo Vigésimo Octavo: Las Asambleas se celebrarán válidamente aún en los casos de reformas de Estatutos y de disolución social sea cual fuere el número de socios concurrentes, una hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiese reunido ya la mitad más uno de los socios con derecho al voto. Las resoluciones serán tomadas en todos los casos por mayoría de votos presentes.----------
Artículo Vigésimo Noveno:  Al iniciarse la Convocatoria para una Asamblea se formará un padrón con los socios con derecho y en condiciones de votar en la misma, el que será puesto a la libre inspección de los Asociados, con una anticipación de treinta días, debiendo actualizarse cada cinco días. Los miembros de la Comisión Directiva y Revisores de Cuentas será elegidos por votación secreta, en la forma consignada en este Estatuto. Constituída la Asamblea Ordinaria y de acuerdo con el Orden del Día, los Asambleístas nombrarán entre los presentes una Junta  Escrutadora de cuatro miembros, la que se constituirá de inmediato y designará un Presidente que sólo votará en las cuestiones que por empate deban decidirse. La Junta Escrutadora habilitará un cuarto oscuro para que los Asociados puedan emitir su voto en forma secreta.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo Trigésimo: Para la elección de los miembros de la Comisión Directiva deberán oficializarse una o más listas de candidatos que propiciarán núcleos no menores de quince asociados. Dichas listas deberán ser presentadas a tal efecto ante la Comisión Directiva, con quince días corridos de anticipación a la fecha del Acto Eleccionario. Los candidatos que la integran deberá llenar los requisitos exigidos en el artículo decimo séptimo de este Estatuto. La Comision Directiva impugnará aquel o aquellos candidatos que no llenen esos requisitos, dentro de las cuarenta y ocho horas de recibidas, comunicándolo a los apoderados de los patrocinantes, quienes dentro de los cinco días corridos deberán designar sustitutos y si lo hicieran, se les tendrá por no presentada. Estas listas, una vez oficializadas serán impresas por cuenta de los patrocinantes en boletas de 10 por 18 centímetros y entregadas a la Comisión Directiva, antes del acto eleccionario. Cada núcleo patrocinante designará un apoderado ante la Comisión Directiva a los fines de fiscalizar la lista de candidatos. Ningún socio podrá tener más de un voto y los miembros de la Comisión Directiva no podrán tener voto en asuntos relacionados con su gestión ni integrar la Junta Escrutadora. La Junta Escrutadora funcionará durante tres horas, transcurridas las cuales se iniciará el escrutiño. Cuando un sobre o boleta presente signos que tiendan a violar el secreto del voto, será anulado. Cuando en un sobre hubiera dos boletas iguales, sólo se computará una, si fueran distintas el voto será anulado. Los Votos anulados u observados serán reservados con su sobre respectivo, los demas será incinerados por la Junta Escrutadora, inmediatamente de terminado el recuento y proclamado el resultado de la elección, que se entregará por escrito al Presidente de la Asamblea, juntamente con los sobres y boletas observados y o anulados.------------------------------------------------------------------------
Artículo Trigésimo Primero: La Asamblea no podrá decretar la disolución de la asociación mientras existan veinte (20) socios dispuestos a sostenerla, quienes en tal caso se comprometerán a perservar en el cumplimiento de los fines sociales. De hacerse efectiva la disolución se designará los liquidadores que podrán ser: la misma Comisión Directiva o cualquier otro grupo de socios que la Asamblea resuelva. En caso de disolución del Club se declara beneficiario del remanente de bienes, una vez liquidadas las deudas, al Asilo de Ancianos de Santa Rosa, La Pampa.----------------------
Artículo Trigésimo Segundo: La cónyuge e hijos menores de veintiún años, de los socios cazadores y vitalicios, gozarán de los beneficios sociales, de acuerdo a las reglamentaciones que se dicten. En caso de ser éstos socios, gozarán de los beneficios que se le otorgan a los mismos en el presente Estatuto.-------------------------------------------
Artículo Trigésimo Tercero: Queda preestablecido que los socios expulsados de acuerdo a las cláusulas de los artículos décimo segundo y décimo tercero del presente Estatuto, podrán apelar de la decisión ante la Asamblea, en las condiciones que se fijen en la reglamentación respectiva.--------------------------------------------------------------------------
Artículo Trigésimo Cuarto: En el Club habrá dos Revisores de Cuentas, uno de los cuales terminará su mandato al año por sorteo siendo elegido su reemplazante con los demás miembros de la Comisión Directiva que vote la Asamblea; el otro durará dos años en sus funciones. Son atribuciones y obligaciones de los Revisores de Cuentas: a) Verificar la exactitud de todos los asientos contables del Club en los libros correspondientes, b) Elevar a la Asamblea anual un informe aconsejando la aprobación o desaprobación del Balance general con todos los rubros que lo complementan; c) A opción pueden asistir a las sesiones de la Comisión Directiva con voz pero sin voto; d) Podrán hacer observaciones respecto a las registraciones contables del Club ante la Comisión Directiva.-------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo Trigésimo Quinto: El Presidente del Club o asociación, o la persona a que éste designe, queda facultado para gestionar la personería jurídica y la aprobación de los Estatutos ante el Poder Ejecutivo de la Provincia, estando autorizado para aceptar las modificaciones que pudieran formular las autoridades respectivas, ad referendum de la primera Asamblea que se realice.---------------------------------------------------------------------
